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• . . . . 1 ,; iersonas de sus servido . 
Jrern,o.. y tieue el der~cho de tl~"'it!~~v~iol público, y si puede <lecit 

1u lo que ellos se relac1onan coi l también decir los que carecea 
los que sou aptos Y_ honr~c~os, ,. 1~!1e~:r; clnr garantías {1 la pr~m,a hu
de una ó <le las dos cua~1d .. rle:,, l la Constitución, porque s1 aquella 
ta 1n ley comt"rn bajo el imper~o t el , t 'Jública" de los funcionarios, 
· , . d " á \a • ·couc uc a , l'fl · a' llamare "vida pnva a ' 1 h "erla res1Jetar, nu i canau 
' · 1 encarO'ados t e :1,., • • • los ésta y los tnbtma es. . "' 1 C ~titución la que d1stmgue a 

aquella. Por lo clemas, s1eutl? a . on~, uo hay para qué huscar eu _la 
. ·particulares'' de. lo~ "ñm~~o~~~~~:nía fetleral y local, las. gilraut• 
alteración ele los limites de ' :rea queremos pura la pren,, 

. de la escuela dcmocr.1 t , que los amigos 
sa. 

,f ___ _ 

, 

• 

COMPETENCIA 

OMOYIDA POR LA 2:: SALA DEL TRIBUNAL SUPREMO Df: 

JUSTICIA DE GUANAJUATO 

AL JUEZ DE D15TRITO DE ESE ESTADO 

'.ARA CONOCER DEL DELITO DE FALSEDAD IMPUTADO 

AL JEFE POLITICO DE CELAYA. 

j& fe,leral el delito de falsedad que en sus inf.Jrmes respectivos puede come• 
la antoritlad 1espon,able del :lcto reclamai!o en el jnicio de a.mpa.ro7 Siendo 

ial 1Ltributo de la. soberanía, el poder castigar los delitos que contra ella se 
eten, no ¡,ut'(le carecer la Federación de las facultades necesarias para cono
por medio de s11s jueces de los que afecten á su adminh.tración da justicia. 
delitos que p11r ~u naturale1.a son exclu,i vamente federales, como la falsifica• 
de mone;la; pero e ... isten otros que pueden asumir el carácte~ f~deral ó el lo-

11egún la soberanía á quien ofenden. El de falsedacl en negocios ju3iciales ea 
eata clase, puesto que pneie ataca1· á una ú otra de las dos soberanías. El Có• 
e penal, que hl\ hecho extensivas á toda la Re¡;nblica sus prevJnciones sobre 
toe contra la Federación, ~P la ley federal que castiga la fals~jad en informes 
es á un juez de Distrito. Clasifi<'ación de los delitos en fed~ralts y localeP, 

las atribuciones y facultades de la Federación y de los Estado@: interpreta• 
1 concordancia de los artículos 97, frac. I y ll 7 de la Constitución. 

Paulir,o Peña, preso eJJ la cárcel de Cela ya por orden del Jefe polítice de esa 
, pidió amparo ante el jutz de Distrito de Guana¡uato por es:imar arbitra• 

prisión que sofría; la autoridad responsable aseguró en sus informes que se 
llabia pedibo de htlahaaca la romi~ión del quejoso, por cuyo motivo lo man• 
•prebender y consignará la autoridad de ese lugar. El Promotor fiscal opin6 
,Ma ile tate informe, que por no ser competente el Jefe político l&r& diligea• 
el exhorto que de fa haber recibido, y por haber atentado contra la libertad 
:riduál con aquella prúoión, se le pusiera á disposición del tri buoal que debia 

lo, pidiendo al mismo tiempo que elJuz:lado practicara la1 diligencias con• 
' :itu p ra averiguar el paradero de Peña, 1 uber si había &ido remitido i 

buaca. El juez proveyé de conformid~d, 7 libradoel'exhorto al juez,de Di•• 
de México, y practicada la diligencia reepectl'n., contestaron tanto la auto
politioa como el juez letrado d11 aquella poblac 60, que no tenían dato aig11• 
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no contra. Peri& ni habi&n t)edido á Cela.ya. sn aprehensión. Fondado en estas rc~
pnt!!.taP1 el P omotor fiscal pidi6 al juez de Diatrito que abriera el proceso respcc• 
tivo a.l repetido Jefe l)Olítico, por haber contra él indicios del demo de falsedad 
en a.sunto judicial. El jnet. lo mandó &.<ti y se diriti6 al Gobernador del Estadopi
ili6ndole la comiignación de la autoridad re2pomable. El Gobernador ñ. su vez @e 
dirigi6 al Tr!.bnnal para qne 61 acordara lo que fuera. de jueticia, expresando l& 
opinión de qne no era federal el delito de qu~ se trotaba. En este mismo sentido 
juzgó también el Tribunal acordando por tanto inici:\t' la competencia respectiva 
al juez do Distrito. Llevado el recnrl!O á la l es &.lt\ de la Suprema Corte p:na Ea 
deciiión, cada uno de los jnece!I competidores ex.pre ·ó la.s nz.onea que creyó cm,
nnicntf's en apoyo de sn iurisdiccióa, Para form1use cab'l.l juicio de este ne&ocio 
es necerario co:1ocer esos informes int.egramente; dicen así: 

" 

I5FORME DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JGSTICil 

DEL ESTADO DE GUA.NAJUATO. 

Al márgen: "2?. Sala.-C. Ministro Gnrcia."-Gunnajuato, 2~ 
de Septiembre de 1881.-Como se pide por el ministerio fiscal: insís
tase en la competencia iniciada al Juez de Distrito, por las razones 
que en el anterior pedimento se hacen nler y por l:.s c¡ue :í. continua-

ción se expresan : 1:: El articulo lli de la Constitución general dice: que las fa-
cultades que no est:ín expresamente concedidas por ella á los funcio
narios federales, se entienden resen·adas :í. los Estados. Es, pues. 
preciso examinar si la que el C. Juez de Distrito pretende tener pura 
procesar al Jefe político de Cela ya, por falsedad en su informe rendido 
en juicio de am¡,oro, est:.\ expresamente concedida por la Constitu
ción ni Poder judicial federal. De las que enumera el articulo ~7, 11 
única que podría ,er alpicablé al caso sería la contenida en lafracc;.,n 
1 ~ de dicho articulo, esto es, conocer de tod:.s las contronrsias que 
1e susciten sobre el cmu¡,limiento y aplicación de las leyes federales. 
Prescindiendo de que no siempre que se trata de cumplimiento y apli
cación de las le¡ es federales, el negocio es de la competencia del Po
der judicial !e<lunl, éomo est:í resuelto por ,arias ejecutorias de 11 
Suprema Corte ,·e Justicia, y lo demuestra extensamente D. Jacinto 
Pallares en su olra "El Poder Judicial," desde l'1 p:ígina 547 ,í. 11 
559, en el c,,o o,ue nos ocupa no se tratf\ de acto alg•mo relativo á 
falta de c,1m .,limiento ó aplicnción de alguna ley federal: se \rala, eo 
verdacl, de un ju c'o de amparo, y por cou&iguiente del cumplimiento 
J aplicació~ <le la ley federal ele 20 de Enero de 186~; pero Jf\ false
dad que se ,Jice , cn:etida por ·el Jefe político de Cela ya en el infor
me que rin lió. no importa una ,1olación de dicha ley. Si la autoridad 
expresada eroi · ió rn informe, y no se encuentra en ninguno ele los ca
sos especificarlos rn los artículos í?. y 21 de la ley última ci\oda, el 
Jefe político de Celaya ha cumplido con dicha ley, y no se esti pot 
lo mismo en el ca,o de lo. fracción 1 ~ del artículo 9í do la Constitu
ción, para que la responsabilidad en que haya podido incurrir sea de 
la competencia del Poder federal. La falsedad que aquel funcionario 
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baya podido cometer al emitir su info . 
de la /J de amparo, sino de la ley 'pc:f ,d ~of importa una nólación 

.. Aunque dicha falsedad . e uero común. 
!O de Enero ele 1869, tal nolaciJ:~ortara_ una violación de la ley de 
P?r alguna otra federal, y or lo mi o est:\ penada por dicha le ni 
~i por delito se entiende h;blando smo no es tampoco delito fed!ral 

~:i:t!~ le~ Pt1• por delito feder:~ d~~:~~•~a~: i~fracción volnnta: 
ha . a e a ey penal federal . pero en 1 n erse la rnfracción 

y nmguna. de esta es ,,· ' e caso que se ex:imi 
namientos abstractos :::-a.~e _que aparezca violada. Recúrrese :í "t no 
mostr 1 ' cir, no fuudados ¡ azo
d 1 ª'. que a falsedad ele que se ha' 'd ;n ey, pretendiendo de-
efa , a pesar de que ninguna le de e01 o abl_nndo es un delito fe. 

as,. Po~ f~ndaelos ~ne sean tale/raz esta_ especie_ lo haya declarado 
de ~efimr o crear delitos que no ha dz:•~ten!os, rneurren en el ,icio 
i':i-º ba¡"erdlo, ponicndose en abierta i~n~ º~"1~do la ley, única que 

man e e la segunda parte d l . a icmon con el precepto 
neral, conforme el cual nadie pue~e artic_ulo 14 de la Constitución gcf" 1,8';,}eyes dadas con anterioridad ';.';r~u~gado ni sentenciado, sino 
as a ,. ,, ~e cita también en a o ec o _Y "exactamente aplica-

res, en la pagin~ 604 de su obrf {¡~;Jª doctrrna de D. Jacinto Palla-
dnd del Jefe pohtico ele C I a, para demostrar que la f ¡-t . e aya es un d tit f a ,e-
au or, si el hacer la calificació d e o edernl, pues seaún e•te 
!arle h pe~a correspondiente nest: que "u,n hecho es criminos~ y seiia-
7d•tribuciones constitucionales del ;:,°un ~uestra Constitnción en 
e erto es ele la Competencia de los tri:grefo ~ederal, eridentem~nte 
mer ugar, no se ha demostrado u una~ ederales. Pero en pri
les _del Congreso federal, conside;a~oen. las atnbucioues constituciona
legi~lar sobre delitos de falsedad co como Poder federal. esté la de 
:iurdo lugar, no se citó completa'::,º~¡ ~-que aquí se trata; y en 

ng o~ seguido, dice: ''Si el h oc. ma -~e Pallares, quien á 
º? esta en la facultad ele dichv ;er tal c~lific~cion y señalar fa ena 

-gtslar sobre esa materia los Con oder leg,s(atiro, sino que puede~ le
raleza del delito, y aumentando greso_! p~rbculnres, alterando la natu
mente el delito es del fuero comf. ~1,mimiyen~o su pena, evidentef ¡¿ue t-Odos los Estados han leg~lad~\or; b1~n; no es posible ne-

n penado de la manera u 1 ~ re e dehto de falsedad 
~:l~e a la doc~rina citada, ei ~i°d!~~c;.i~o1c:.eniente1 luego co¿_ 
. uero comun. Se cita también al • a s ad es endentemente 

cio de amparo y el "Ti·t of h be Sr. \ allarta en su obra "El .. 
all' ·1 ª :.s corp " · · Jut· 
d '¡ so o se considera como delito f d uf'¡ Pª!¡'lllas 415 y 416. pero 
e as sentencias de amparo que e era 1 ª resistencia á la ejeducióu 

y n~ •el die~ nada más de q~e pued:ºi: e. caso de que _aquí se trata, 
oea e a misma especie. errrse que el dehto de falsedad 

3 ~ Se traen :í colación el t' 
de_ 1~37, el cual faculta á los . ar iculo 74 de la ley de 23 de .Ma 
:nmmales que surjan de los ni::~:s ~ara conocer de los incideoie~ 

~estra ley de 5 de Moyo de 1867 '; que conozcan, y el IJ.2l dt 
cipal es el ~uez de los incidente , segun el cual el Juez de lo irin
la ley <)el _ano de 1837 fué dad.'\sobre lo cua) h_ay que obserrnr :1 que 
no babia Jurisdicción federal y jui:;.nte_ _el reg':"en _central, cuando icc1on comun, smo simplement.e 

• 

• 
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. . la dis >Osicióu citada no podría las-
b última, y cuando por lo, m:m¡°' ~, ' tallos que cntónces no existía: 
t ·1111:i.r ó iuvatlir b soberama . e -~s ,,, '. trns que ahora se trata de 

· , 1 · · d cc10n m1en " , 
1 se trataba de una. so a Jt~ns 1 ~ ;odieudo ésta exclusiv::uncnte ~ os 

üo::;. la fcrkral Y l:l comuu, corr1e l , E• u cuanto á. la ley de cmco 
· · • ¡ t de su so oerama, ' 

Estados como atn )U ~ rocedimiento criminal, como exprc-
de .Mayo, n'.> es aphcahl~ ª\ p 15 del decreto número !J!) del tcr
samente lo previene el artic~1 o .1 lo fuer:i. no lo seria en ma-
. l I E t do . y aun cuanuo , . , d l E t Cer Cono-re,o e e s ª ' , d de la J·urisdiccion e s a-"' , · te tratan ose · d' teria federal, sino umcamen l no hn ·or·ía pdi<Yl'O de mva ir 

úu en o que .. "' • · do, que es la de~ fuero com ' ~to como se dijo al principio, sel~• 
• extraña soberama. P?r lo expu_e"a ai Juez de Distrito, á. quien se dl

si'lte en la. competenci~ pr?movi~ le este auto y el pedimento fiscal 
rio-irá el recado de estilo. msertaudo 1 ón del artículo 963 de b ley 
q~e antecede; y con funda?1ento en t \ r~~lio-encias al Tribunal pleno 
l r ele Mavo de 1867' ele vense es a " 
< e o i J • t' c lo expre~a. 
)ara los efectos que el mismo ar t u '.1ría -Jf. Sá,tchez. 
I Notifiqucsc al ciudadan~ ~scal.:-a~a ;n ~umpimicnto de lo dis-

Es copia literal que ~ertiltco, s, c t' . del Estado en sa acuerdo 
puesto por el Supremo Tribu~~! de_.~uss:1:ema Corte de Justicia'de 
de doce del actual, p~ra rem1t~rs~ a ~r e/e. Ministro de la :l ~ Sala, 
la Xución, conforme a lo m:-10 a o p 

2 :'! Secretaria. • N . bre d" mil ochocientos ochenta Y 
Guanajuato, catorce de i: oviem , 

uno.-Jfmwel Sánchez. 

IXFOR:\IE DEL JUEZ DE DISTRITO DE GUANAJUATO. 

. , d h 1 :, Sala ele la Suprema Cor-
ee. Precidente y Magi.s!rª~ºt"' de ·o el .. recurso de amparo contra 

. . p r no Pena m ro UJ , 
te de Justicia.- au. i_ a Dionicio Cat:í.lan, que segun ase-
los actos del Jefe poht1co ~e Cela.y t ra hacía más de un roes, sin con• 
o-uraba el quejoso, lo retenta ~n ~npp~ra que lo juzo-:lra, si se le acusaba 
~ign!\r!O á la autoridad compe eln e. 

0 
se hubies~ justificado la pri-

, d 1·t • sin que por o m1sm 
de algun e 1, 0 , ) •vado correspondiente. , 
sión que sufr1a con el ~uto moti_ d res >onsable la que no nego lo 

Se pidió informe a la autonda 'f stlo· que lo tenía en prisión, por-
1 · so • pero mam e lo asevcradolpor e queJo ' t 'd desdelx~labuaca, y que no 

que habí::i. sido exbort~do por ~s ~u or~nª Yirtud de no haber habido es
habb mandado todav1a a su es no, 

colta que lo _conduje_ra. l J fe olítico de Cela ya, trasc;1rrido a~-
Se piJ.io nuevo mforme .ª ~ l ~ a maudaLlo al quejoso a su dest1-

gún tiemp9, acerca de que s1_ ~a a H • • 

no, y contestó por la afirma ti\~ fi cal de este J uzo-ad o, se libro ex-
A instancia del C. Promo r . is. ara que s: sirviese inquirir 

horto al Juzgado de Distrito de Mex;,co ~ Paulino Peña les había sid1►. 
de las autoridades de Ixtlahuaca, so re s1 
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entregado cu virtud de un exhorto librado de aquel lugar á Celaya, y 
si ya se le había motivado la prisión por Ju autoridad competente. 

Manifestó el Juzgado de 1 ~ instancia de Ixtlahuaca que nunca 
se había librado exhorto alguno á Celaya, pidiendo la aprehensión de 
ningún individuo que se llamara Paulino Peña; que había inquirido 
con las dem(is autoridades del lugar acerca de si se hal,ía pedido por 
alguna de ellas esa captura, resultando que por autoriclad alguna se 
había exhortado á Peña, y que "tampoco se había recibido allí." 

El quejoso ha desaparecido completamente; se ignora qué desti
no se le daría; y en vista ele que el Jefe político de Celaya se ha pro
ducido con falsedad ante la Justicia fetleral, engañ:intl0la y haciendo 
por medio de ese engaño que no se hubieran dictado en favor de 
aquél las medidas conducentes para hacer cesar la violaci6n de garan
tías, el Promotor fiscal pidió que se formara causa por este ,Juzgado 
al expresado Jefe político; se accedió :í. su solicitud, y entonces 11\ 2 ~ 
Sala del Tribunal de Jnsticia del Estado ha iniciado competencia que
riendo inhibirá la Justicia federal; to<lo lo que consta en el expe
diente original que con fs. 19 útiles tengo el honor de remitir :í. esa 
Snperioridád, en cumplimiento de lo que dispone la circ11l:u fech~ 15 
de Junio de 1852. 

Se dice que conforme al artículo 117 de la Constitución de fa 
República, las facultades que no es tá.n expresamente concediclas á los 
funcionarios federales se entienden reservadas :i los Estallos, y que no 
estando concedida la facultad de procesar á un Jefe político en el ca. 
so presente, á la ,Justicia federal, esa facultad corresponde al Estado. 
Por cierto que es de extrañarse semejante razonamiento, pues que na
die habja puesto en duda hasta ahora que los incidentes que surjan en 
el curso ele un negocio deben ser decididos por el juPz del uegecio mis
-mo, toda Ycz que est:ín comprendidos en la facultad concedida para 
conocer del negocio principal. 

Se dice también q•1e no hay ley federal que haya sido ,·iolada. 
Ese es un circulo vicioso, y ya el Promotor fiscal de este Juzgado ha 
procurado demostrar en su pedimento de 9 de Agosto, que la falsedad 
que se ha cometido alterando la verdad en un juicio federal, es "delito 
federal." 

Se asegura ttunlíién que no liay ley que pueda ser aplicable exac
tamente al caso. Prescindiendo de que aquí ya se ha dejado á un la
do la cuestión de competencia para intentar defender :i un reo, lo que 
es un absurdo; porque sino cree qu<1 hay una ley penal que pueda 
aplicar aquel Tribunal, malamente pretende que sea él qnien fo1·me el 
juicio criminal respectivo, toda vez que la competencia iniciada tiene 
por objeto conocer de un juicio; y, si no cree qtte deba haber ese jui
cio, la competencia iniciada carece de objeto; prescindiendo, pues, 
de esa cosideración, hay que tener presente que lM leyes fijan los re
quisitos que constiuyen el delito de falsedad, y que una vez que se 
vea que un hecho llena todos esos requisitos, est:í comprendido en las 
leyes, porque las falsedades que se enumeran en ellas sirven solamen
te de ejemplo, como puede versf:l en nrios autores, entre ellos Escriche 
de Guim, voz "Falsedad," en el último apunte del párrafo prime-
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Se dice que el articulo a de la ley de 23 de Mayo de 183í uo 
hace al caso, porque dicha ley fué dada para el régimen cenlnl cuan-

do no habia jurisdicdión federal. 
Es necesario que no se confundan cosas muy distintM. Es ver-

dad que esa ley no podría •ervir en el caso presente para decidir la 
"competenci3i'' pero como se ha declarado "rigente para los tribuno.
leo federales, este Juzgado ha debido uormar :í. ella sus procedimientos 
y ,lecisioncs, y cu mtud de lo dispuesto en ese articulo H, tiene obli
gación y también derecho para conocer de los incidentes criminales 
que ,urjan en el curso de un negocio. La ley de 5 de Mayo, propia 
del }~stado, tampoco puede servir para decidir una competencia, y ni 
oe citó su artículo 221 en que establece que '·El juez de lo principal 
es el juez de los incidentes;" se hizo así para mostrar que el principio 
contenido en e~e articnlo es un principio de jurisprudencia unirersa.l. 
que se estaba desconociendo por los mismos Tribunales del Estado. 
no obstante que lo consigna en sus mismas leyes. 

Para convencerse de que no es !acuitad de los Estados proceder 
en los inci<lentcs criminales que surjan en los juicios de amparo, bas
ta hncer una pequeña reflexión: según el artículo 117 de la Conslitu• 
ción, las facultades que no están expresámente conc~diclas á los fun
cionarios federales, se entienden reservadas á los Estados: pues bien, 
regístrese minuciosamente la Constitución, y no se hallará en toda 
ella que se conceda :í la justicia federal la facultad de procesar :í. los 
funcionarios en los casos y términos que establecen los artículos 7 y 
21 de la ley de amparo, y si no fuera por el priucipio que arriba se ha 
citado de que el juez ,le lo principal es el juez de los incidentes, y por 
los demás razonamientos que ha procurado fundar el C. Promotor ,le 
este Juzgado en su pedimento de 9 de Agosto. los preceptos de esos 
artículos 7 y 21 serian anticonstitucionales como opuestos á la Cons
titución. Nadie ha dicho hasta ahora qne lo sean, y con sobrada ra
zón, porque se trata de incidentes en juicio federal; pero por el mis
mo principio que da facultad :í. los jueces federales para conocer de 
aquellos incidentes, la tiene para conocer en el de que ahora se trata. 

Para concluir sólo me permito hacer presente, que esa Superio• 
rids.d, al decidir Is presente r.ompetencia, ,·a á resolver no un negocio 
aislado y sin consecuencias, sino el porvenir todo de las garantias in• 
dividnales que otorga m¡estra Carta fuadamental y la subsistencia de 
nuestras instituciones. Por lo angustiado del tiempo no he pedido ex• 
tenderme m:ís, y en el presente pido que se tenga como complemeuto 
de este informe el pedimento fiscal del Promotor de este J tizgado, fe
cha 9 de Agosto del corriente año, al que ya varias veces me he refe
rido, y que es visible á Is. 17 del expediente que remito. 

Por todas estas razones y fumlamentos legales que preceden, 
suplico con el mayor respeto á esa Superioridad se sirva resolver la 
presente competenl.!ia en favor del Juzgado que es á mi cargo. 

Libertad y Constitución. Guanajuato, Octubre 4 de 1881.- Fran· 

ei1lco del Valle. 
La 1 ~ Salo de la Suprema Corte resohió esta competencia en 

favor del juez federal en la audiencia del dia 4 de Agosto de 1882, y 
el C. Vallarta funrló sn YOto en los siguientes términos: 
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I 

En el informe que en cum li . ~.3Ia el ~ uez de Distrito, soste!e:i:~ ie la ley ~a remitido :í esta 
_al decidirla esta superioridad Ya á re 1 ompeteucm, ha clicbo que : 

s~n consecuencias, sino á fijár el rv s~ 'fer, no un negocio aislrtdo 1 
nduales ~ue otorga nuestra Cart~u:~1r todo rle las garantías indi
n~estras mstituciones." E impouiéud ament:ll y fa s11b&istencin de 
YJsta, se comprende la exactitud de es:se ~Je los_-:utos que est:i.u :i la 
que ello; revelan pueden llwar b t ob,erv~c10n, porque los hechos 
t~asceudental, que si él quedara : ' consl!tmr u_n delito tan grare 
diera ser, castigado por la autoridad ~::;.~•nos aun, que si _él LO p!. 
aparecenan por completo . 1 1 . ' nuestras mstituc1ones des
gada por el decreto de la Le!is~;.supr~ma de la Unión quedaría sojuz
paro no sería más que una s~le~~:ra e un Estarlo, y el juicio de am
de las cuestiones que los juece burla. Por fortuna la dificultad . ~lt~: de su importancia en nnsc~t~:t~:e"i:"es ~~li?'uev~n, no est:l á !& 

ec1 irse de un modo claro se . o pu co, smo <¡ne pueden 
beranía local, con reconoce/en faª~~d•m l~timat lo6 t\JeroJ d• la 911'
cl_e c_ortez~ la competen, facultad , ' erac1ou facul~des que con to
na imp?stble. es .. in las que su ex1stencia misma se-

. Tratase de saber si es federal . 1 . 
sus mformes respectivos puede .. o :cal! el delito de falsec\ad que en 
un ~_cto. reclamado en juicio de a':nme r_ ª. autoridad responsable de 
r_ac10n o los de los Estados so l paro. s1 los tribunales de la Fede
hto, castigándolo conforme á ~u-◊s co1~pctentes para juzgar de e~e de
correspondiente resulte comprob:J"ºl~as leyes, cuando en el vroceso 
dan mezcladn.s otras t!ln árdu o. aunque en esta. cuestión an-
ua 1 as, como lo son tod , 1 

n c~n ?! respetos que merecen fas .. ~ as que se reJacio-
Conslttuc10n, áun en los evtremo 1· d_os s~bcra01as que establece la 
at ·b · ·' s 1m1tes a q 11 n ~ciones, en el presente caso basta d, . ue egrm sua mútuns 
que siempre engendra la inexacta r l~~par la confusión de irleas 
no durl~r_de la competencia federa~~ 1caf10n de los principios, parn 
;~ adqumr el más pleno conveQcimie!~ ;sunto de que se trato, pa
< ificultades que rodean :í. esas ot . e esa Yerdad, sin que las 
do aliento ,¡ un solo escrúpulo ;as cuest~ones, se presenten aquí do~
hc f?rmodo de este caso, por ~e éf 1:1'."no e~ fundar la opinión ¿uc 
\ 1nc1a, porque la resolución q~e aquí' c1~~totetiene _excepcional impor
grande valor para el ofionz.,miento d "e ,c ' s_era _un pre eclento de e nuestras mstituciones. 
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II 

. 1 ue castigue el delito de falsedad, 
Decir que no hay ley federa q d pedirla es aventurar un 

, 1 C eso no pue e ex ' , d más todavw., que e ongr b • ue de deduccion en de uc-
, d . ºble prue a smo q ' . . d l aserto no solo e nnposi . . ' t has•ft neo-ar la existencia e 

, f t l pero loo-1camen e 1x> o 
ción nos llevana a a ' . º E 1 tiempo mismo en que una 

' · osrwe ne d sistema de gobierno que n º,_'._ t do el país de igual mo o en 
l , ·mperau .. , en o , • 

leo-islación. pena comun i l . la época en que, tanto los JUe-
Ja°Federación que en los Estar ?s' enl/ n la misma ley de Partidá pa
ces federales como los loc¡°1es, :~"º~~;ado por testio-o en algt'tn pley
ra castigar la falsedad_ de ~u~ u:~-5,;e la verdad, :abiéndola," (1) 
to, si dixere ~also test1mon10 o º o hubiera una ley general que l)C• 
entonces nache pudo sostener que 1\-d en los juicios de que cono
na.se esos delitos de falsedad, ºº'.~e ~ ~!ro afirmarlo, ponerlo siquiera 
cían los tribunales de la Fecleramon, l 1 oblio-atorio ''para toda la Re-
en duda hoy que existe un Código pen~. "ºun. Códio-o que expresa-

l. t a la Fedemc1on, . o . 
liública sobre de itos con r d l . es J"ndiciales y en mformes 

f I d d de las ec aracion . , , 
mente I)ena "la a se a , . 1· ·to ui á la preocupacrnn ma:1 

, •d d " (2) no sena ic1 
dados á una antor1 a ' . t te para negar un hecho que se 
I·ebelde l)orque hasta ·ella es impot· eln . mpre es forzoso confesarlo, 

' E · t ha e.ns ir o s1e , . vé que se palpa. ,x1s e, t . federal Y ni ahora in uun-
' . l f l edad en ma ena ' . . d l la lev que repnme a as ·t·d como ui ahora m cuan o a 

J • h ºd un acto penrn i o, ._ 
ca ese delito a si o . l ·ueces locales han conoc1 . • ~ ·1 taba vio-ente os J 1 la legislac1on espano a es '. ;nte l~s federales. Incxcusab e es re-
do de las falsedades cometidas d . f gable testimonio no sólo los 

d , l 1 que an 1rre ra conocer esta ver ac1, e e a . d' . l 
. t anales JU icia es. . . l 'tº 

códio-os, smo nues ros h blo ha sido y es necesaria, eg1 ima 
ºy nue aquella ley de que a nes concurren á demostrar-

':!. • h poderosas razo · . 1 y constituc10nal, mue as y t la facultad de castigar os 
10 Ni posible es el Estac1o que no_ eng_at ci·a como la rebelióu en 

· t su l)ropia ex1s en , 
delitos que atentan con ra . defr·andan sus bienes, como 

.6 · . que usurpan o t d 
todas sus das1 caciones ' . . . de moneda, de documen os e 
el robo, el peculado, la fals;ficac1_o_n de sus autoridades, que !ml:iden 
crédito, etc. ; que_ ener~~n a a~c1~nia como la desobediencia ~ los 
ó burlan la admi01strac10n d~ Just1~ , l falsedad en declaraciones 

. · ' sus eJecutonas, a . t • 
jueces, la. resistencia a . ae esas facultades careciera, no ~~ 
judiciales, etc, etc. Es~ado q~e l su existencia, y sucumbm_a 
dría las condiciones mas precis~s par:ro-ánicas. De tal mocio es rud1• 
antes de poder ejercer sus func_1~n~sde ~sas facultades, de esall con
mental la noción sobre la neces1 a 
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diciones, que estoy seguro de ello, nadie se atreverá á imaginar siquie
. ra que faltan en la Federación, que no se las haya dado la ley supre

ma, y por esto nadie, que yo sepa, ha negado la constitucionalidad 
del Código penal en la parte que define y castiga los delitos federales. 
Mas al que á estas extremas negaciones llegare, podrá fácilmente con
fundírsele, citándole no uno, sino muchos textos de la Constitución 
que reconocen la existencia de esos delitos, la autoridad del Congreso 
para peuarlos, la competencia de los tribunales federales para casti
garlos, como por ejemplo el artículo 72 en sus fracciones XXV y 
XXX, el 85 en su fracción XV, el 97 en sus fracciones I , III y YJ, 
etc. Por más extensión que al 117 quiera darse, ~l no puede consa
grar el absurdo de privar á la Federación de las facultades que nece
sita para castigar los delitos que la afectan en su existencia, en sus 
intereses, en las atribuciones de-sus funcio·narios, en la jurisdicción 
de sus tribunales, las facultades sin las que sería irrisoria, su capaci
dad soberana, las facultades sin las que no podría vivir. 

Tan clara me parece esta verdad, que hasta reputo perdido el 
tiempo que empleara en robustecerl:i. más. Concretándome al caso que 
me ocupa, mejor es empeñarme en demostrar que el delito de false
dad en las diversas modificaciones qtie tiene, es, ó de la exclusira com
petencia federal, ó de la jurisdicción fecteral ó local, segt'i.n la rnrrte
ria sobre que recaiga, según la. soberanía que ofenda, como el mis
mo Código penal lo establece. 

La falsificación de moneda es de la primera clase, porque esta mate
ria ea cxclnsivameute federal, puesto que el artículo 72, en su frac
ción XXIII, la confía al Congreso, y á mayor abundamiento el 111, 
en su fracción III, ' la sust.rae de la soberanía de los Estados. De 
J(luerdo con estos textos supremos, el Código penal en sus artícul )S 

670 al 68.::, ha legislado bien y legítimamente para toda la República. 
Y de ejemplo de la jurisµicción federal ó local en el mismo delito de 
falsedad, sirve la falsificación de bonos, obligaciones ú otros d . cumen
tos de crédito público. Quien tales documentos "fed'3niles" falsifique, 
perpetra '.Jn delito ferleral, porque en él est:i interesada, es parte la 
Federación ; pero si esos papeles de crédito falsificaqos pertenecen á 
los Estado¡¡ ó son de particulares; el delito es sólo "local" por la rn
zón contraria, porque los intereses federales )lada tienen que sufrir 
con él. La materia sobre que el delito versa es la regla que marca su 
carácter y que determina la compe~ucia federal ó local. Los artícu
los '583 al 692 y 710 al 721, están redactados bajo la inspiración de 
estos principios. 

Huy otra falsedad, y es de la que en el presente caso se trata, lo 
:diré ya para afrontar la cuestión que me ocupa, que también está re

'da por el1os; es decir, que como la de documentos puede ser de la 
jnrisdieción fede:ra.l ó.local, según la materia. sobre que recaiga: "la 
:fálsedad en declaraciones judiciales y eu informes dados á 1n autori
dad," que define y pena el capítulo 7 ~ del título 4 ~ del libro 3 ~ 
.Iel Código penal. La declaración falsa que se riude ante un juez de 

istrito, ó el informe también falso que se le da en. un negocio civil 
criminal de su competencia, es· y debe ser un clehto "federal" por 
misma rnóu que e:s:igiría que fuera "local," si él se cometiera an-
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tcun ,ez común, y en negocio en que la Federación no tu.viera in• 
teres ni fuera parte; por la razón que recomienda como regla segura 
paro determinar el cSJácter de los delitos el atenderá la materia so
breque versan, para decidir así si son de la competencia exclusiva 
de la Unión, ó de la concurrente de ésta y de los Estados, Así como 
nadie negar<> que la falsedad de un testigo en nn juicio común cae 
bajo la-jurisclicción del juez ordinario, asi tampoco nadie podrá pre
tender que el federal no sea el competente para conocer de la que se 

cometa eu negocio de sus atribuciones. 
Desconcer esta imperiosa exigencia de los principios, sería hasta 

protestar contra la práctica uniformemente seguida eu la República, 
desde que existen 'las instituciones que nos rigen, ( 1) 

Afirmado así el derecho de la Federación pata castigar los deli• 
tos que versen sobre materia federal, aunque los Estados tengan tam
biéu jurisdicción concurrente sob1·e ellos, cuando se trate de asuntos 
en que aquella no es parte, y evidenciado el hecho de que exista un& 
ley federal que castiga la talsedacl que se cometa dando informes fal
sos :í. un juez de Distrito, veamos ahora si el que la autoridad respon
sable debe rendir· en el juicio de amparo, está sujeto :í. esa 'ley, ó si 
por no hablar la orgánica de 20 de Enero de 1869 de b 1alsedad de 
que él puede adolecer, cae ésta bajo la cornpeteneia local. Discurrien
do sobre este punto la 2 :! Sala del Tribunal de Guanajuato, clice es
to: "Se trata, es verdad, de un juicio de ·~roparo, y por consiguiente 
o.el cumplimiento y aplicación de la ley !edeul de 20 de Enero t, 
1860: pero la falsedad que se dice cometida por el Jefe de Celaya en 
el informe que rindió, no importa unaviolacióndeclichaley. Silaan
toridad expresada emitió su informe, y no se encuentra en . ninguno 
de los casos espccilicados en los artículos 7 " y 21 de la ley últ_iln .. 
mente citada, el jefe de Celaya ha cumplido con dicha ley, y no se es
tá, ·por lo mismo, en el caso de la fracción l. del artículo D7 de la 
Conslitución, paro que la responsabilidad en que haya podido incurrir, 
sea de b competencia ele! poder federal. La falsedad que aquel fun• 
cionario haya podido cometer al emitir su informe, uo importa una 
violación de la ley de amparo, sino de la ley penal del fuero común," 

Con pena•disiento de esos asertos: sin notar que no cumple coa 
una ley quien centro sus fines cona,ira, quien obra de manera de ha
cer ilusorio el objeto de ella, roe es sobre todo imposible aceptar esa 
conclusión. Sírvenme de infranqueable obstáculo para esto mis mis
mas opiniones cada día más profundamente enraizadas en mi concien 
cia, opiniones que los principios constitucionales imponen, opinio 
contra las que ni una sóla razón hasta hoy se ha hecho valer: pe • 
taseme repetir las palabras con que las he expresaclo; son esta&" 
"Aunque la ley no lo ordena expresamente, sí lo indica la razón y 
recomienda la 'práctica, qne ese informe ( el que se emite en el ju' · 
de amparo) ijea verídico, que refiera con exactiturl los hechos 4 
motivan la queja, y como debe ser justificado, á él deben acolll 

-\ En otro v,z he expne,to con mM extensión e,t., teorlll, Vé .. • el •m 
Vilcbis Vazas do Valdé,.Cu,.tione• constitucionale,, tomo 2 °, pág.193 Y oig 
tes. y el E,,s■y• sobro el amp11ro y el habeas corpus, págs. 409 y oigu'ente>-
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ñarse los clocu'llentos q•1e la art . probar sus aserto'"' s· ·1 l , • or1dad considere ne"es . 

l 

, . :-;. l a ey cxtran. .. V nr10s para com 
ve ncion sin ambn,ins 

O 
J • ~ Jern. reqmere con e · . • 

vera_en este puntr po:q:e :e~t•d, la nuestra debería s::~.e:irn )e re
particu lares, sino siem ,.. re nosotros ese informe nu mas se. 
mete una fa!t,í inexcus¡ b,e-1 po~ hs autoridades, y si un pncat.selda por , , a e mmtiend t l ar icu ar co 
aon mas grave cuando emana de l o ~n ~ os tribunales esa falta . 
, y después, procurando ct· . a au or1dad." (1) , ' es 
incurre, cuando se toma á ' tp~r la confusión de ideas e . 
delit~~IÍ~e se re)acionan 0;~ 1; m:t!~i:~eEnero como pena~ [¡~e¡~: 

:::pción "J:lf ~~d~::::s 
1
:n~;:~•

0
~~;u¡' lai ~~t~:.f ~:d:i1~~:1::t~~n 

ejeco~~i~~~:•~i:i:n~:~t:"~se '~':,,Distri~,s sie:~~~\~:er~~f,fe:~:~n 

:e d:::~~lllL que eso~. jueces no ti~~:~, ro:mo intento demostrar 1: 
~ de v10Ia01011 de garantía u petenma para conocer de 

ral, pod: rn. -~u ponerse qne eso i~ q t no versen sobre materia led ~ 
ana coufus,on de princi ios . _por a una contradicción de i e 
consccuP.ndit de esta ,P .. LcJos de ser así ambas t , deas, tu . , max1ma funda t 1 , eonas son la ui10~ '1 !os tribunales de la Unión n~ºt a consignada en la Consti-

., e orden federal . de a uí ienen competencia. sino en d ~::: t" rles,,bedienci; ó reJste:~i~ei~ee_ qu~ ellos deben juzgar d:j 

dido r~'. ~:'~~'.:s~i~:c~i!ºr!~;~e~~~al qu:i:it~~~r~:~e~:\~::~q:n~!e 
<lll~al; pero se deduce también qu~u~/•1 delito versa scbre roateri¡ 
r.' :: q:, aunque sean infraccicne, ed~'¡ noCpueden conocer de los 
ohs~u s reservados á los Estados " (2 a E onst,tución, versen so-

~fsiv~•;:;~c1e ai:'a~~!r~~~;u::l;name~te s~sa~~o:~":~t~éa~: lti-
1 como d juez de Distrito se ha~) de Guanajuato, queriei{do qu: 
gar de una violación de la C t1~ reconocido incompetente p 

conoce. d I d . ons itución , d b' ara I e ehto de falsodad . , as1 ' ia serlo taw.bié 
•· imputado al Jefe político de C n 

Cunnrló me empeñé e d e-der l s f n eroostrar esas d et . 
e pre~ d'.erqs de la soberanía de los EstaJ ndnas, me propuse de
• n _ian hacer de toda violaci, os, ~•conocidos por los 
kpero m1 d<;fensa no fué tan lejos on de garan,t1as un delito fede
• Federamon, que ll1 desarmara qu~ negar.a a su vez los derechos 
iaó Ja[[]uaprda de las garantías indfvf;:,:~do a los pies de esa sobe• 

· · or esto afirmé ento es que la Constitución ¡ 
eral es ;lll delito federal, y o/e:~s que la resistencia ,i la justici! 
ta "¡':~zon, que lo falsedad Jue se io so:engo ho,Y,, fundado en la 
~ Jlen rle!tto de esa clase ucst me en el ¡mcio de amparo 

teria fe~cral. Aunque la ley d~ 20 Je que como aquél, ver,a sobr; 
no pod.m ocnnarse en definir Enero no se ocupe pues e 

lle "el Código 'penal no trazó Yn~nu~e:ar todos esos delitos, y ~u~: 
/ a m.a de demarcoción bastante 

Eoaay~ .1obr-, el joido de am . Obra cn.ada, p'lg. 
116

. paro yel writ ot habeas cQr Ufl • 
.l.,t,, 101 y JO·' de¡ C . . P , pag. 207. 

.. a onst1ttrnón. 

• 
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clara para distinguir los Ge1itos del fuero común, en cuyo punto sus 
descripciones se limitan al Distrito rodera! y Territorio de Ju Boja Ca
lilorniu, de los delitos contrn la Federación, respecto de los que sus 
preceptos son generales para toda la Rcp,íblica ;" [l J sin emhorgo 
de eso, de los principios que él obsel'YÓ, y "sobre todo, de los textos 
y espíritu de la Constitución, pncde deducirse esta regla que señala 
bien la diferencia entre delito íedei al y delito local; lo es de la 1 ~ 
clase aquel que versa sobre mntcria que fa ley suprema consigna tí fa 
Federn.dóo, y entra.u en la segunda cutegorfa todos aquellos que ten
gan por objeto asuntos que ln Coustituciéu resen·a :\ los Estndcs.'' [2] 

Aplicando al presente cnso csn rcgln, esas doctrinas que he de• 
feudido, no puedo dudar del car:ícter ícderal que tiene la folscda<l 
qne se dice cometió el Jefe político de Celap. Los articnlc,s 101 y 
102 de la Coustitneión han confiado la in,iolahilidad de bs garantías 
á los trilmnules federales: luego para que éstos sean obcdeci<tos y su 
misión pueda ser cumplida, para qne las autoridades llenen ciertos de 
beres necesarios pnrn In. obsernu1cia de esos artículos, parn impedir 
que el 11n d~l amparo qnerle burbdo por auto algnuo de anlorlrlades 
ó de parliculnres, yn'"resistiando n.hicrtamentc las protideucia9 de esos 
tribunales, yn ocnlt:í.ndolcs 1:1. verdad ó procurando cngañ:.n-los, ya 
negándoles los documentos que para nchtrnrht pidnn 1 etc., etc., no só
lo el Congreso '·puede expedir las leyes que senn necesarias y propias 
para hacer efcctims las1acultodcs" [:JJ expresas qnc conceden aqnc
llos articulas ó. esos tribunales, sino que, conforme i esos textos su• 
premos y nbstrneción hecha de la le_v secnudaria, ellos son los exclu
sivamente competentes para juzgar tle todo delito que conspire contra 
el ohjeto del amparo, que trote de hacer ilusorias esas facultades. Si 
esto no mandara la Coust1tncióu; si el Poder judicial federal carecie
ra de lns medios necesarios pmn dt!feuder su propiri jurisdicción, para 
conservar expedito el ejercicio de sus atribuciones, para llenar los nl• 
tos deberes que tiene, él carecería ele la condición esencial para la 
existencia de todo poder público; él no podría eYitar que, eou l:i bur
la ele sus propios acto~, queclaran también burlndos nqucllos precep
tos del Código supremo. [4] Pero prescindiendo de considerneioues 
genernle~ uplir.nbles :'l. la institución judicial, bastn fijarse en que es 
federal 1' materia sobre que versa la falsedad de que se trata; en que 
ella e, un delito que eteuta contra la jurisdicción del juez ante quien 
se comete y en. q_uc unn ley federal la cagtiga, parn concluir usegn• 
r audo que b que se imputa al Jclc político de Cclaya, clebe juzgarse 
por el juez de Distrito de Gcnunjunlo. 

1 Eu¡i.a.ye cibGo. p',ir . 1 :o. 
2 o pi cit,11:\, rt~-r 411. 
~ A rt i-2, fr -c. XXX dula Co:;sti ución. 
! Cui juris,lictio d iu "St, di{,e :~ E',tte pr,ÍpÓ,iito u l jnri~r,oos .lt" rorr a.n ,, ca. 

qr oque conce:i'I& e~SC vident .. ir, sine quibu · jnrisJi..:tio lX_;Ucari non p 1tu.t, Ley · 
2. D, OJ J o.risl. 
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III 

Aunque ante las teorías coust't . 
dar, no pueden tenerse en pie los ~i~c10nales que he procurado fun
ra sostener la competencia local . ersos arg_umentos empleados pa
mente de ellos, para afirmar la c'o¿~1;"r?. to~ona encargarme especial
robustecer el voto que voy:\ emitir. us10u a q?e he lle_gsdo, para más 
mo esta, vale más incurrir en re . t~ª. materms tan importantes co-
q 1 

· . pe te1o"es en grac · d 1 uc ( eJar_nva siqnicrn una dudo. ,., m e u clnridad 1 

De chrersas clases son esos arcrume•1tos . 
pende se toma del artíc•1lo 11" " 1" C . . , y el pr1rnero que se ex-
h f 1 ' 1 "e a onsl1tuc1ó , . ., d ay acu tad expresa concedida . 1 . . n, Ctteien ose que no 
cer de los delitos como el q a <>s tnhuuales federales para cono-
• J r 1 , ne nos ocupa porque d l a e ', !l unica que pudiera. ser n I' ,· i l I e as qne mencio .. 
da cu fa fracción ¡nimern y t p tea le a caso, serí:i la conteni-
ta d I r . , , es o no puede •er pue t e cm~p imiento y aplicación t~c le f d ... i s o que uo se tra-
amparo,_ DI habla siquiera del delito,{ : ¡'1" alguna, porque ln de 
secuenma cae bajo el imperio de la I e a seand, delito que en con
ya ba_ber demostrado que ese artículi~ penal d_el .fuero común. Creo 
los tn_buuales federales, pura juzo-ur d ~~."º u,1eg,1 la competencia de / I 
ma~ria federal, porque eu divc1;os te\ ~ehtos ~ue recaigau sohre 
e~~a r;conocida expresamente esa x os e ~a misma Coustitneión 
c1on XXY, eu el 85 fracción X V competencia, como ea el 72 frac-
102 peculiares del juicio de a • '."~ el 97 que se cita. en el 101 y 
hado que es insostenible la r:~•ro,- a mayor abundamiento he pro-
del imperio que todo juez rfecesi~:1011 de que e!o3 trihunnles c-~r{'zcan 
de las facultades iudispcnsahles pam_ llevar a efecto sus occisiones 
porque fa misma Jev suprema . parn CJe1:cer su propia jurisdicción' 
existenci~ misma s;·rin i:nposibi~ª~~'\ ~o 0

1~
1~r poderes irrisorios, cuy; 

de ~pedir todas lns li:re• ue s~ n ec '_'.rn?oqueclCongreso "pue-
efect1rns las facult!ldeS q a nece::;.:\fl:"lS r proplns parn hacer 
Unión." (1) ...... .. conced,rtas a los Podcrns ele la 

y romo de evidencia es necesnri 1 . 
potcstnd cu el ¡"uicio do •inp· ' 0 que os Jueces ledernles tenaan 
d J 

• .. .,ro p·,ra con 1 ' ¡ 0 

ec aren, para castig:ir á los c·ue f.'t' . '¡peer a os testigos :l. que •u d b , a, en a ,, ve d 1 • , J . 
·1 e se e en al tribunal, parn obliaar , ' r _a< o a os res;JCtos 
auto reclamado :\ que rinda su . f º ª. Ju autoridad responsnlile del 
documentos que se le pi<laui et~ª ~~~e Justificarlo, :i que presen!e los 
testad carecen el fin de ese . _.,_ c., so pena de que si de e•a po 

,. J , ¡111c10 queda burlado d , -
nr,1cu os 101 y 100 y estér l , . ' , Y esobeclecido,, 

eonfieren, no es licito -~oner cn id o dmpotente la jurisdicción que ellos 
u a que el Congreso ha hecho uso 

1 Artfoul• 72, fm. XXX. 
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de una ele sus facultades constitucionales, castigando "la falsedad en 
declaraciones judiciales y en informes dados á la autoridad," y esta
bleciendo la reglá que hace obligatorio el Código penal :í todos los ha
bitantes de la República, sobre delitos contra la Federación, ( 1) Des
pués de lo que he dicho de la innegable autoridad que ésta tiene para 
reprimir los que afectan su eA-i.stencia, sus intereses, el ejercicio de las 
atribuciones de sus fuucionn.rios 1 su admistración de justicia, etc., 
etc., después de haber fundado la teoría que distingue al delito fede
ral del local pc1· la materia sobre que versa, nada m:ís debo egregar, 
para repetir que no puede ser delito cometido contra la soberanía del . 
Estado, el que hace ilusori, la administración de justicia federal, el 
que atenta contra los fines del juicio ele amparo, el que se revela con
tra lo~ artículos 101 y 102 de la Constitución. 

Se alega que aunque la falsedad de que tau to be habladO', violara 
la ley de 20 de Enero de 1869, como no está peuada por ella ni por 
otra federal, ese delito no puede ser federal. Inútil es, se añade, ape
lar árazonamientos abstractos para acreditar tal calidad en ese delito, 
porque no habiéndolo declarado así ley alguna, se incurre en el vicio 
de criar delitos que no ha difluido ninguna que sea anterior al hecho, 
infringiéndose con esto la segunda parte del artículo 14 de la Consti
tución. Enfrente de los artículos 733 al 750 del Código penal, estas 
argumentaciones tienen que enmudecer,porque no sólo constituyen 
ellos la ley dada con anterioridad al hecho, sino la que debe ser exac
tamente aplicada :í él, si por desgracia se comprueba en el proceso 
respectivo la falsedad de que está acusado el Jefe político de Celaya. 
Sabiéndose que ese Código es general para toda la República sobre· 
delitos contra la Federación, cor#O tau to lo he repetido, y que las fal
sedades que especifican esos artículos pueden ser de la jurisdicción 
federal ó de la comtfo, según que la materia sohre que versen sea 
de la un~ ó de la otra clase, ni se negará que hoy falsedmles que 
-00nstituyen delitos contra la administración de justicia federal, ni 
menos se sostendrá que no hay leyes que las castiguen, aunque ellas 
fuerau las de Partida, que sin contradiccion alguna se pplicaban i. ca
s03 como el presente, antes que el Código se promulgase, ni mucho 
me 10s se pretenderá que porque esas leyes falten, los tribunales loca• 
les asuman la fncultacl de conocer de los delitos cometidos contra la 
administración de la justicia federal. El argumento que contesto va 
tan lejos, que sin servir para fundar la competencia del Estado, val
dría para exonerar de toda pena al reo de esos delitos, para conceder 
la impunidad de los actos que enervan la jurisdicción faderal, para 
convertir al misll\o importantísimo juicio de amparo en solemne burla. 
Y no se replique, como se ha hecho, que el Congreso no puede expe
dir leyes que castiguen esos actos, porque no se ha probado que ten
ga facultades para ello, y porque siendo evidente que los Estados han 
legislado sobre el delito de falsedad, no se puede negar conforme á 
una doctrina que se cita, que tal delito es evidentemente del fuero co
mún. Me extendería mis de lo que debo, si quisiera exponer las rnzo-

1 Art. 2 ° , C6digo peul citado. 
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nes que tengo pam creer errónea esa l . . . 
prender eso. tarea puedo afirm" e octrrna, Y sm neces1dnd de cm-

. ' .r que es un absurd d' 
temdo el que pretenda que el j f d 1 o que na ,e ha sos-
cal al testigo que ha cometido ~:za: t~ tenga que consignar al !o
la castigue. La doctrina que yo s1· a se atd ante aquel, para q•1e éote 

11
. o-oesesaotra·"ElC f rn egtsla exclusivamente Je . 1 e · ongreso ecle. 

de aquellos artículos coustiiuci~~sa~ para toda la !/-epú?lica, respecto 
deral por un texto expr•so de I se, cuy_a materia esta declarada fe-
(
. ' a onstitución L E 
1encn facultad, por el contrario pa 1 . 1 · · • • · • os stodos 

los que se ocupan de mnterias r~se:·:d~'l ar sobre todos los artícu
federal puede leo·islnr también sob e_Hos · · · · · • El Congreso 
ser~n obligatori;s sino en el Distr~;0 et~• ª[llculos: ~ero ~\tS !•yes no 
BaJa Californ,·a" (1) s e era Y en el rerritono de la · on concu · 
Y la locill para legislar sobre los c1:~ft:~e¿ pu~s, !~ com]Jetencia federal 
bando, falsedad, abuso de autoridad et e re ehon, peculad~, contra
regla que ~ntes he establecido la d , t c. d et~.' guard~da siempre la 
esos delitbs versen Por esto '1 C e " en er a la materrn sobre la que 
las Legislaturas d; los Estad~s I ongreso federal de la Rep,íblica, y 
pbs funcionarios. or est a. qu~ se cometa en contra de sus pro
delitos fiscales q~/ afecte: •~r!!sli~s~:~on pleno derecho sobre los 
atentan contra el local. por esto oqu ,1 eral,. Y. éstos sobre los que 
los actos criminales qu~ conspire~ co:tr reyr1mlrª. c_ún le~itimo poder 
cia federal, y éstos los que el ro· ~ a a mrn1strac1ón de justi
común. Así es como las dos sober~:~ e ecto prod~zcan_ sobre de la 
funcionan sin choque ni conflicto 1 s que la Constttuc10n estableció, 

P
ero negar :í la Fed . . a guno en nuestro régimen politico. 

er:1.cion una facultad , . ' 
que 1~ Constitución le concede s"J que, eu su orb1ta necesita y 
ejercen en la suya es hacer i~poº .°blporque os !J:•t:;~os :ª tienen y la 

E ' . . . 81 es nuestras rnst1tnc10nes. 
nes qu~~:e:!~! ~~~~~(~c~~~:ncºt·stit~~onales que deciden las cuestio-
lo inquirir si la ley de 23 de Ma;ic;e \;s:~~s,de;o de poc~ 1_nomen
se le imputan ,ene o no los vicios que 
cal de 5 de .1t1fr;\

1
~0~;g;111~~ textr~~a :í esta controversia la ley Jo

orclenan, y áun reconociendo u~ r:i~c,on hecha d~ lo qu~ esns leyes 
la presente comneteucia debe qe _as no sean aplicables " este caso, 
Juez de Distrito de G . , n 1lll concepto, resolverse en fa,,or del 
trata aquí de un clelit~ª~:1~~;~• puorqucto110 necesito repetirlo ya, se 
Tersa es la admmistración de i' s. put~· fque la materia sobre que 
graves e a Jus icrn. ederal, y en nec,ocios tan 
tías indiVlo_mdo slon los que se relacionan con la protección de las garan-

ua es; porque nuestro C"d·~ 
IO para reprimir los del"to t o '~º supr~mo fam,lta al Cono-re-

, s con rala Federación · y · t 'b el 
¡:r:,:°':;'J;~~r]~\; porque en uso de sus facultade~ el ~i::0 ~0;:: 

eión de justicia ~:.i;:,,p;n:a~! :~ se cor;en c~ntr~ _la adrninistra-
9! c?mpetente para aplicar esa ley.~~~=/son ~f: :~1crnl de la U uión 
ncc10nes y en este sentido em·t· . . as profundas con-, 1 1re m1 voto. 

-'- 1 Amparo Vilchis Vacas de Valdés C . r-ss, 193 y siguientes, nest1onea conatitucionales, tomo 2 o' 
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Los respetos que debo al Tribunal local qne ho sostcaiuo e~:• 
competencin., y la grnvedaíl. de _lo~ puntos discu~1dos, cuy~,, soluc_wn 
tau trascendental es para la practrna y afianza1?ieuto dentli.:Stras l~S• 
titucioncs, me imponían. el deber de cousagrar [\ este asunto e:"p1mal 
atención, porque si muy nocivo sería recouo,ce: q~e en ~egoc10s co
munes la jurisdicción federal no se bastara a ,s1 mISma, smo que ne
cesitara del auxilio de los jueces locales para ejercer sus fa_cult~des, 
pretenderlo tr3.tánclose de ~~i3 juicio~ ~e a~pa:o,. d~, las at:1bt~mone_s 
más alta~ que la Constitnc10n confio a esa Junsdicc100, seria des~m
ciar el orden constitucional. He creído llenar todo ·ese deber hacien-
do nuevos estudios sobre las doctrinas que hasta s.hora he profesado, 
pesando las con~r~rias preten?iones que no las aceptan, b~1scan~~ 1~ 
Terdad y ]a justicm, y despues <le maduro examen, ele. seria cons~de 
ración, no he poclido conv~ncerme con hs def~ns~s que aqu~l Tr1b~· 
nal hace de su competencia, de que esas doctrina.a sean erro~eas1 s.t· 
no que por el contrario, n;i.is nuevos estudios. ha1; robustecido ma11 
mis antiguas opi.nioue3. Yo he hecho cuanto a nus iucrzas _es da~o 
para ilustmr estas importantes materias; pueda abara. la eJecntona 
de la Sala, al fallar esta competencia, definir las ?uesl10nes que en• 
gemlran, y sentar sobre sólid_a y firme base lo~ p:rnmp1os que "deben 
regir en asuntos que, corno drne el Juei de Distrito, fao~o nf~,.,ta._D; el -
porvenir de las garantías indi\'iduales que otorga nuest.r/1 Conat1tumon. 

LA 1 ~ SALA DE LA SUPREMA CORTE PRONUNCIO 

L_A SIGUIENTE EJECUTORIA: 

México A<>'osto 4 de 1882.-Vistos los autos sobre competencia 
ni ciada por '1a 2 ~ Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Guanajuato al juez de Distrito del mismo, para conoc;r. de la can• 
saque esta autoridad pretende instruir contra el Jefe pohtico de Ce
laya, Diouisio Catálan, por infracción de la ley de 20 d~, Enero do 
1869 or<>'ánica de los artículos 101 y 102 de la Conslituc1on general 

, o 
do la República, , 

Resultando: Que paulino Peña estando preso en la caree! dt 
Celaya, ocurrió eu 6 de Mayo de 1881 al juez _c)e letras de ese lu~ar, 
como representante de la Justicia federal, quei_•~,dose ~e qt'.e el cita
do Jefe politico tenía :1,l promovente en uu:1, pr1s10n arbitraria,, vu~ne
ándose con eso en su persona la:; garantías que reconocen los :1.rticu~ 

~os 19, 20 y 21 de \a citada Constitución, y pidiendo por l.º, mis~o. 
amparo contra esa prisión (escrito de 6 de Mayo): qt1e p_edmo el in• 

forme al Jefe político Dionisio Catálan, como la antondad contra 
quien se promovía el recurso, éste manifestó que desde e) ,21 de No• 

·ernbre ele 1879 fné pedida por Ixtlahua~• la aprehens1ou del que;eo ¡0 mismo q~e la de otros dos individuos por el .delito _de fuga: 
que iuterro~ado dicho Jefe polítiM Dionisio Catálan_ por el J~ez fe~~
ral en 27 de Mayo del mismo año de 1881, sobre, s1 ya halna rem1~· 
do' á Ixtlahuaca á Paulino Peña, ó áun permanecia en Cela ya, Catá• 

l 
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' 
lan contestó: que el día 13 de Mayo había sido remitido á Ixtlahua-
ca Paulino Peña, de donde fué exhortado: que dada vista al Promo
tor .º?u las nctu~?ionc~, éste opinó que no teniendo facultad los jefes 
poht1~0s para diligenciar exhortos, fuera consignado Diouisio Catábn 
al Tnbunal Superior ele Jus~icia del Estado de Guauajuato, para que 
p7oced1era contra dicho C~talan; y además se libroran los correspon
-éhente.s exhortos para avenguar y esú1n.recer el paradero de Peña: que 
como resultado de esa cliligeucia, tanto el Jefe político ele Ixtlahuaca 
como e\. j :rnz de let!·a~ de. ese: lugar, contestaron : el p-rimero, que en 
en su oucma no cxistra nmguu dato c'ontra el citado Paulina Peña• 
y el segundo, qucyor s~ Juzgado no se habia pedido al Jefe polític~ 
de Celaya la coas1gnac1on del mencionado Peíía: que en virtud de 
--estas respuestas el Promotor fiscal pidió al J uz.crado de Dh::trito que 
h.aciénc~ose sosp~?hos~ d~ '.alsedad el Jefe político de Celaya, Dioni'. 
s10 Catalan, ~: l,orar0, ollc:o al Gobernador del Estado para que dis
pusiera que mcbo Jefe politico fuera consiunado á b Justicia federal: 
que habiéndose proveído de conformidad, ~e libró al Gobernador del 
Estado de GuanajÚato el oficio correspondiente, y ese funcionario 
contestó: que ya se dirigía al Tribunal Superior d~l Estado trascri• 
biéndole la_ comunicación del J ucz de Distrito para que pro,/ediera á 
lo que hubiera lugar, pues en su concepto ese Trilmual ern el com1)e
t-ente para eueausar á los jefes políticos, conforme al artículo 84 el~ la 
ley n_umero lG ~el 7 ~ Cougr?so del Estacto, reformada por el decre
to ~umero G7 ael 8 ~ : que a su vez la 2 ~ Sala de aquel Tribunal, 
haciendo suyas las razones de su Fiscal, emitidas en dfotamen de 18 
de Julio de 1881, y reproducido en el 23 del mismo, i estimándose 
por e1las competente p:1rn conocer de la causa en cuestión inició al 
juez de Distrito el presente recurso. ' 

Considerando: Que el delito que se imputa al Jefe político de 
Cela ya, Dionisia Catálan, es del orden federal, y en eonsecuencia su
jeto á esa jurisdiqción 1 una vez que se trata de esclarecer In. manera 
con que el ei::presado jefe político de Celaya ha darlo cumplimiento á 
las prescr:pciones de la ley d,allO ele Enero de 1869, que es uu, ley 
federal; siando los tribunales de la Federación los únicos competen
tes para c_onoccr de los procesos á que de lugar la falta de cumplimien
to de h mtada ley, con arreglo al _artículo 97, fracción 1?: de dicha 
Con~titución_: que no se puede dl!cir que el Código penal no t-enga 
clasificado m euumeredo entre los delitos contro la Federación el deli
to de falsedad cometido ante un juez de Distrito en negocio de su 
competencia, porque si bien el expresado Códiuo no trazó una linea 
de dcmnrca.ción bastante clam para distinO'uir°Ios delitos del orden 
fcd?rnl, ele los delitos del or~en común, p;;r el mismo tenor con que 
estan_redactados dJVersos artwulos de ese Código se comprende que 
un i_msmo dehto puede ser de la competencia lederal ó de la local, 
segun que afecte la existencia, intereses, derechos ó faeulta<les de la 
Unión ó de los Estados, estando por esto declarado en ése mismo 
Código q ne él es obligatorio para toda la República sobre delitos con
tra la Federación: que de este principio que él respeia, y sobre todo 
de los textos y espíritu de la Constitución general, que es la ley su-
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premn del país, se puede deducir esta regla que marca bien la dife
rencia entre delitos federales y delitos locales, que sirve para resolver 
cualquiera duda, que en este sentido se ofrezca: corresponde á la pri
mera clase de delitos aquél que versa sobre materia que la ley supre
ma consignó á la Federación ; corresponden :l la segunda, todos· e.que. 
Jlos que tengan por objeto asuntos que la Constitución reserva á los 
Estados: que segúu esta regla debe deducirse que la falsedad en de
claraciones judiciales y en informes dados :i las autoridades será un 
delito federal cuando atente contra la administración de justicia fede. 
ral, cuando ofenda las atribuciones que :i ésta cons!gna la ley supre
ma, y que solo ser:\ local cuando la soberanía ofendida en su adminis
tración de Justicia sea un Estado: que siendo esto así, la responsa
bilidad en que pueda haber incurrido el Jefe político de Celaya, Dio
nisio Catá'an, es un asunto federal, puesto que los artículos 101 y 
102 de h Constitución hacen exclusivamente competentes :i los Tri
bµnales federales para conocer de los juicios de amporo, y la falsedad 
que se dice cometida, sobre ser un ultraje ú esa jmisdicción. tiende 
á dejar ilusorio el objdt.o de ese juicio: que la regla que queda asen
tada es tanto más atendible y precisa, cuauto que ella entraña la máxi
ma fundamental consignada eu la misma Constitución de que los t1i
bunales de la Unión tienen exclusirn competencia en delitos del orden 
federal, aunque esos delitos los cometa una autoridat\ local, supuesto 
que semejantes delitos versan sobre materia feder~I. 

Por estas consideraciones se decrtta: El juez de Distrito de Gua
najuato es el competente para seguir conociendo de la causa que ba 
comenzado á instruir contra el Jefe político de Ceh,ya, Dionisia Ca
t:ílan, por lo conducta que observó en el amparo promovido por Pnu
lino Peña. 

Remítanse las actuaciones al expresado juez dé Distrito, con co
pia certificada de esta sentencia para los efectos legales, remitiéndose 
copia igual :i la ~ ~ Sala del Tribunal Superior de Justicia del Esta
do de Guanajuato, para su conocimiento, y archiresc el Toca. 

Así, por unanimidad de votos, lo decrebron los ciudadanos Pre
•idcnte y Ministros que formaron la,~ Sala de la Corte Suprema de 
Justicia de los Estados Unidos Mexicano,, y firmaron.-T. L. Vallar
ta.-Manuel L1/as.-Eleuterio Avila.-Jesús M. Vz7uez l'alacios.
Jf. Auza.-Ale10 Gdinez Eguiarte, Oficial mayor. 

A.l!PA.RO 

PZDJDO POR EL DUERO 
- DE UNA CONC.ESIOY A PERPETUIDJJ) 

EN UN CEMENTERIO 

CONTRA LA. LEY QUE MANDO CER ~ RARLO, 

f _1 _ 4 lCuál es la naturaler:a y e:z:ten!!i6 . d 1 
am1ha adquirido por una concesión er n e a P.ropiedad en tin sepulcro de 

ri:ún. 6 está sujeta á especiales rest~ic:~1:~ ¿Se rige esa propiedad por la ley 
"d 6\ q~e aqu,~l sepulcro exista é imoedir . · ¿Pnede la ley cerrar el ecmente

Üt ::t, • • ac1dendo_ rnbumaeionee en él? Lae leyeª ~n ~u;ño que uee del derecho adqni, 
11c1on efin1eron y limitaron la r . ~ _e. e orma, las queanteiJ de la Óune-

dt:pués llegaron á ecr parte de la boº~l~~~d.rv1l delouepulcros, Lis mism&aque 
bacª 41;16 el der~obo de usar de determinad c1 n, no reconocen en tal propiedad 

cr tnhnmamones, eegúo lo dispon n lo terreno eu un cementerio eólo par,1-
iie Poderee cs~rar e~e cementerio !ia ga as ~;,es y ri:iglnmentos, y con calidad 
recho otra. co@a que un terreno . 1 que en caso se pne.da pedir por a uel d 
embarg~ la .autoridad puede disi~:r ed~ ~l nuevo que se abra. En ningún ~aso s¡°~ 
::e~~lZfc16n. Limitada y re:itrindda po°: 1:rnurento, eepfl:lCrales f!in la preyja 
. ~1!'' ae trabas que en su Uio tie ey e su erea.c16n e1.ta prC'piedad 

&itnmon. Cono,rdancia de estas le•etcªo• nnol chocan c~n el ü.rtfoulo n de la Cona. 
lrtfculo. " as extranJeras Interpreta ·, d · c1on e eee 

2 • ,Pueden las legislaturas del E 
••• reputen nocivos, y expedir le ea 08 st.R.d~s ~andar cerrar loe cementerios 
~ por las leyes da Reforma, sino ~r de e:r:prop1ac1on sobre esta materiat No s6 
.,.eno p_oder para legielar &obre esos afrecepto~ de ~a Constitución elJas tiene~ 
mente,ru~s que á sn jaicio y decisi6n antos, _d1sp~n1endo la clausura de los ce• 
:'¡lfc1t.o reYiaar 6 califloar los motiv!:ªe: pequd1c~&.~e~, sin que al Poder judicial 

artículo 117 de la Constitncióe, que ese Jn1010 se funde. Interpretación 

3 11 ,ca\e el recurso de am ro 
'91'16 el jui~io1 ¿Puede pedirse 01intra. ~:~~do. fa.Ita 8 ~ ac~ espeoia.l sobre el ue 
tfat.& de aplicarse al quejoso? ·Pued Y rnconBt1tuc1onal que »o '8 aplica q . ::1 de _Ja aplicaci~ll de Ja 1!,, eÍn: ~~~lerse para i1_1-vali~ar no éólo el ac: 
• se °fº~tuc16t1 ei:c1ge esencialmente un h0:b fdtttroa !dént1cost El artículo 102 

,1m1te á proteger 1 amparar en el caso o :termmado para que la eentf!n, :::11be ~aceésr declaraciones genera.lee res~~ia~ ~bre que ve~sa. el ;;roceeo, 
razon te no puede eximir de Ja obser ~ ! e1 que motiva el recurpo: 

va1101a '48 eaa. Jey en cuant;os caeos 


